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la Oficina de Controllntemo en cumplimiento de la Ley 1474 de 2011 , artículo 90 Reportes del responsable de control inlemo, 
que establece: 

"(. . .) El jefe de la Unidad de la Oficina de Contro/lnfemo deberá publicar cada cuatro (4) meses en la página web de la entidad, 
un informe pormenorizado del estado del control interno de dicha entidad, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave. (. . .) . 

A continuación, se presenta el Informe Pormenorizado de Controllnlemo del Ministerio de Salud y Protección Social- MSPS, 
del período evaluado noviembre - diciembre 2019, en cumplimiento a la Circular Extema 100-006 del 19 de diciembre de 2019 
del Departamento Administrativo de la Función y articulo 56 del Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019. 

INSTlTUCIONALlDAD DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN y GESTiÓN - MIPG 

En cumplimiento del artículo 2.2.22.3.6 del Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017, el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante Resolución 3035 del 18 de julio de 2018, conformó el Comité Sectorial de Gestión y Desempeño, estableciendo 
las funciones y directrices emanadas en el Decreto en mención. 

El 17 de diciembre de 2019 el Comité Sectorial de Gestión y Desempeño, en el cual se realizó seguimiento al Plan Estratégico 
Sectorial de acuerdo con las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y se efectuó la presentación actividades 
para el fortalecimiento MIPG 2020. 

En cumplimiento del articulo 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017, el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante Resolución 0982 del 22 de diciembre de 2017 conformó el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
estableciendo las funciones y directrices emanadas en el Decreto en mención. 

El 13 de noviembre de 2019, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, sesionó virtualmente tratándose los temas: 

,¡ Informe del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información del Ministerio Numeral 9.3. de la Norma 
15027001:2013 

,¡ Revisión y aprobación del Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

11 

'11 
l a Oficina de Control Interno OCI, del Ministerio de Salud y Protección Social, fundamentada con la información publicada en 
la página web del ministerio en el link de transparencia y acceso a la información, Intranet. Sistema Integ~ado de Gestión 
Institucional - SIGI, tnformes de Seguimiento y Control realizados por la OCI, presenta el Informe Pormenonzado de Control 
Interno, de acuerdo con las 7 dimensiones Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG v los 5 componentes del Modelo 
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Estandar de Control Intemo- MEel, desarrollados en el Manual Operativo del MIPG, , segun articulo 2.2.22.3.5 del decreto1 149 
de 2017. 

PRIMERA DlMENSION· TALENTO HUMANO 

El Plan Estratégico de Talento Humano del Ministerio de Salud y Protección Social está orientado a dar cumplimiento a la 
dimensión del talento humano a traves de la implementación de sus dos políticas de gestión y desempeño: 

• T alenlo humano 
• Integridad 

De acuerdo con las prioridades estratégicas de la entidad, el Programa Estratégico "Enlomo Laboral Saludable, liderado por la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano· SGTH, ejecuta actividades en un marco de los valores del servidor público con 
el fin de generar un cambio cultural, garantizando el principio de mérito en la provisión de los empleos, el desarrollo de 
competencias, la prestación del servicio, la aplicación de estimulas y el desempeño individual con el fin de optimizar la relación 
servidor público - entidad, que genere un impacto en la calidad del servicio y el ciudadano. 

l. l. Programa de Inducción y de Reinducción: 

Con el programa de inducción y reinducción ', el Ministerio de Salud y Protección Social desarrolla procesos de formación y 
capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la cultura organizacional, como desarrollar en éste 
habilidades al servicio público. 

Para el periodo de noviembre - diciembre 2019, el programa de inducción y reinducción, contó con una participación de 732 
personas. contando con la participación de los servidores públicos de la convocatoria 428 de 2016 de la comisión del selVicio 
civil, servidores antiguos, la contratación vinculada en el mes de noviembre y diciembre de 2019, a través de la modalidad de 
prestación de selVicios quienes realizan inducción previa a la firma del contrato. 

EJECUCION MENSUAL 
ACTJVIMD 

ESTRATmIA COMPONENTE LA NOVIEMBRE I!'CI~!!I'!; iTOTAL 

esTRAT~ .... 
Pwr. on •• NO. Per.on .. No. Por. on •• 

PROGRAMA DE Inducción 92 332 .2. 
CAPACITACIÓN IN DUCCIÓN Y 

REINDUCCI ÓN Reinduccion 216 92 308 

TOTALPROGRAM DE INDUCC iÓN Y RE IN DUCClÓN 732 
Cuadro 1. Programa de Inducción y RemduCClón. Fuenle. SubdlrecclOn De Ges1lón Del Talento Humano 

1.2. Formación y Capacitación 

Programa basado en los cri terios a las necesidades de capacitación por competencias y solicitudes de capacitación 
realizadas por los jefes de las dependencias, para el periodo noviembre - diciembre 2019. se contó con una participación 
de 1.117 selVidores públicos y contratistas contando con el registro de asistencia, siendo el programa de mayor 
artici ación el de inducción - reinducción, 28% , se uido r S uridad Di ital. 

I h t t ps ://intra net.m insa I ud .gov .(o/M i n ist eriosa luda ble/Pagi nas/I nd uccion . a spx 
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BJ~ucION M ~IJAL 

ESTR4Te:;./A COMPONENTE ACTrvlOAD DE LA ESTRATEGIA nov,"-mbr. dlc,iembr. 
TOTAL 

No. No. 
Person •• Person •• 

PROGRAMA DE Inducción 9' 33' '" lNOUCCION y 
RElNDl/CCIÓN Reinducci6n "6 9' 30a 

EDUCl\ClÓN PARA Taller Ortoo " " ~ 
.Q EL TRAIlAJOY 

Program .. Billnguismo U DESARROLLO '9 '9 

" H~NO Seminario Politicas PUbl lc<Js 56 56 u 
11' CAPAClTACONES 

Seguridud Díg ito' '" 
,., 

~ POR FURAG 
U 
~ Provenclón de enfermedades 
~ curdlolr.lscularcs 

,a ,a 
.Q 
u 
~ Capacltncl6n 01 COPASST 5 5 ,. 
~ CAPAOTAClÓN EN o SEGURIO'\D y Entrenamiento Brigada de - " " 55 

SALUDEN EL E mergencias 
TRABAJO 

Taller en Manejo del E strés " " 
apac tac::,o~ en _?~~~stoma de 

" 36 '9 gestl6na~cC Seguridad y Salud en 
e l Traba O 

TOlal de partlclpaclon e n Formación yc:.paclt:,clón 1117 

Cuadro 2: Formación Y Capacitación. Fuente: Subdirección De Gestión Del Talento Humano 

La Subdirección de Gestión del Talento Humano - SGTH, finaliza la vigencia 2019, con un cumplimiento del 100% frente al 
Programa de Formación y Capacitación, con un grado de satisfacción por parte de los servidores evidenciada a través de las 
encuestas de capacitación que en su totalidad son calificadas de manera positiva. 

I J . Programa Ministerio de Salud y Protección Social-Icetex 

Para el periodo noviembre - diciembre 2019, en el Programa Créditos Educativos Convenio Minsalud-Icetex No. 2861798 
De 2013, fueron beneficiados de nuevas becas crédito tres (3) servidores públicos, que de acuerdo con el porcentaje 
asignado en el Comité corresponde a un valor de S 12.258.303. dos (2) de los cuales les fue aprobado la adjudicación a 
finales del mes de octubre de 2019. 

SSNOORES F\.Bl.COS Be&lCV\RIOS CE CRBxros EDJCAlNOS 
Ct>tNe«l WlSA.L.l»- ICETEX 2861798 CE2013 

CARA""", """"RE VALOR iTQTAL VALOR 

eRA. llEtA ""aoe. lNIERSIYoO MATRhAA. %A lOTAL """' NSTIT\JOON """RAMA o NSTIT\JOON 5E1.<SffiE o ASG~R APROBAD?'. 
QBSERVAOOIES 

AOJlD':AOON AtM 
ACAIl'Meo 

ElXJCATlVA EDJCAThlA' """"" IlEMATRicaA 

x ""''';A t.'AESTRlA UNNERSOA.O S6.0 14.958.00 65% S 3.909.723 "'-"'O 23·OC1·19 
~CIONAL 

X _Aa< ""ES"'" L..NWERS~O S6.000 000.00 65% S 3.900.000 NUEVO 23·oct· 19 

AMER>:A 

X _Aa< ""ES_ UNNERSOI\O S6.843969.00 65'10 S 4 449 580 """'O 26-oov·19 

ca<mAC 

Cuadro 2: lcetex Fuenle: Subdirección de Gestión del Talento Humano L-__________________________________________ ~~ 
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Para la vigencia 2019, se beneficiaron del Programa Minsalud -ICETEX, trece (13) servidores públicos, de los cuales seis (6) 
son de renovación y siete (7) nuevos. lo anterior demuestra el compromiso del Ministerio de Salud y Protección Social en el 
desarrollo de capacidades, competencias y habilidades del recurso humano. Se espera que para el año 2020, se vinculen más 
servidores públicos al programa, para lo cual la Subdirección de Gestión del T alenlo Humano realizará estrategias de divulgación 
del Programa y sus beneficios. 

1.4. Estrategia de Ministerio en Familia. 

Espacio de entretenimiento, aprendizaje continuo, de buenas experiencias y de mayor aceptación por parte de servidores 
públicos en compañía de sus familias, es así, que el recorrido al Pueblito Navideño - Boyaca, presentó una participación 
del 81,33% frente al número de participantes en las diferentes actividades desarrolladas (544). Para el periodo de 
noviembre - diciembre De 2019, se desarrolló actividades que promovieron satísfacción, esparcimiento, integración y 
bienestar para los servidores. 

ElECOCIÓN MENSUAL 

ESTRATBiIA COMPOtINTE ACTIVIDAD~LA ESTRA~ noviembre diciembre TOTAL 
No. No. 

Personas Personas 

MINISTERIO MINISTERIO Recorrido Navideño lOO lOO 

EN FAMILIA EN FAMILIA Exponavidad 64 64 
Novena navideña en familia 180 180 

Total de participación 544 

Cuadro 3: Minislerio En Familia. Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

Debido al exito y acogida de la actividad recorrido navideño en familia al pueblito boyacense, ubicado en Duitama departamento 
de Boyaca, la Subdirección de Gestión del Talento Humano, logró ampliar el cupo de la actividad para 300 personas, con el fin 
de mas servidores públicos y sus famil ias pudieran compartir y conocer un sitio representativo en estas fechas. 

En el mes de diciembre 2019, se programaron talleres para el aprovechamiento del tiempo libre -las vacaciones de fin de año 
de los hijos de los servidores públicos, donde obtuvieron la oportunidad de tener un espacio recreativo, lúdico y de continuo 
aprendizaje. 

Se brindó un espacio a los servidores públicos en las instalaciones del Ministerio - Primer Piso - Denominado Rincón Navideño, 
con el fin de fortalecer los lazos famil iares - a traves de la actividad ·Valores en Familia", como eje fundamental de una sociedad, 
especialmente en el cierre del año. 

1.5 . Programa Hábitos Saludable. 

Contribuyendo en el bienestar de los servidores públicos , el medio ambiente, así como la salud en el trabajo, la Subdirección 
de Gestión del Talento Humano durante el periodo noviembre - diciembre 2019, programó actividades anunciadas en el 
cuadro No. 4, donde se beneficiaron 357 personas cumpliendo con el 100% de las actividades programadas para la vigencia 
2019. 
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EJECUCIÓN MEH;UAL 

esTRAT B3IA C OMPOf'ENTE ACTIVIDAD OE LA ESTRATEGIA noYle mbro d iciem b re TOTAL 
,No. : Personas Pe r son •• 

Clase de rumba 26 26 
Programa acondicionamien to 

~ ~ fisico i n div idual 70 45 l15 
~ ~ 
~ ~ Clases grupales: Card i o Hitt, 00 00 « « Ci rcuit Training, ex Works-o o 
~ ~ 

Abdome n 34 ~ ~ 34 
:Ji « 

~ Actividades Físicas ~ ~ 

"' "' musical izadas (Recreovía . 
¡¡; ¡¡; 
.« .« l ORD) 17 17 
~ ~ 

Pl acita Sa ludab l e 53 87 140 
Clases de danza 14 14 
Clases de musica l1 l1 

Tota l artici ación 357 

Cuadro 4. Hábitos Saludables. Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 

1.6 . Planeta Saludable 

Con el fin de contribuir al objetivo de la estrategia planeta saludable se logra finalizar el año con una caminata ecológica a 
Suesca, con la participación de 56 servidores públicos en el mes de noviembre, y que tiene como fin la siembra de arboles 
para mitigar el impacto ambiental y generar conciencia en los servidores públicos del Ministerio de Salud y Protección Social . 

1.7. Estrategia de Gestión, Incentivos, Estimulos y Reconocimiento: 

Con el fin de fomentar motivación, creatividad, la sana competencia y la participación, ademas, incrementar la productividad 
y calidad de vida laboral de los servidores públicos en la entidad y su bienestar social, se programan actividades como: 
compartiendo el día del cumpleaños, reconocimiento por prestación de servicios como servidor público en la entidad, 
orientación y capacitación para los servidores públicos próximos a la jubilación y/o pensión, beneficiandose 838 servidores. 

EJECUCIÓN MaElJAL 

esTRAT~l COMPotelTE ACTIVIDAD CE I!A: esTRATEGIA: noviembre d iciem bre TOTAL 
No. No. 

Pers onas Personas 

> > Entrega de Cupcakes -
66 121 ~ ~ 

Cumpleaños 
SS 

o S ~ 

~ ~ Programa Ori entación al 

" ~ " ~ '5; 

"' 
'5; 

"' 
Retiro Módulo IV : Pi lares de la 17 17 

~ z ~ z A legria 
~. ~ v< ~ - -o " o " > ü > Ü Reco nocim iento a la ¡= o ¡= o z z z z Ant igüedad y M ejores 
~ ~ 

u o u o 
selVidores p ubl icos de carrera 700 700 z u z u - ~ - ~ 

z· ~ z· ~ administrativa y de li b re 
'0 '0 nombramie nto y re m oción ¡= ¡= 
~ ~ 
~ ~ 

Total de Participación '-" '-" 838 

Cuadro 5. Gestión.lncenlivo. Eslimulos y Reconocimienlos. Fuente: SubdirecdÓfl de Gestión del Talento Humano 
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Con la actividad denominada ·Un café con Talento Humano~ en el mes de diciembre 2019, se convocó a los servidores pÚblicos 
de la Convocatoria 428 de 2016, con el fin de socializar el Programa Entorno laboral Saludable, espacio donde los servidores 
expresaron a la Subdirectora de la Subdirección de Gestión del Talento Humano las inquietudes, sugerencias y algunas 
reflexiones que permitió un acercamiento amigable generando lazos de confianza y comunicación. 

Para cierre de 2019, con la coordinación de la Subdirección de Gestión de Talenlo Humano, se apoyó dos (2) fu ndaciones en 
situación vulnerable y expectativas de asistencia social, que permitió a los servidores públicos participar como voluntarios 
fortaleciendo los valores de agradecimiento y retribución para personas necesitadas: 

.¡' Fundación Anselmo: se compartió con 30 niños con cáncer y sus familias de Bogotá y ciudades apartadas, en El Parque 
Salitre Mágico . 

.¡' Fundación Sal Del Mundo: se compartió con 200 niños y niñas en edades de 6 meses a 17 años en condiciones de pobreza 
extrema en la localidad De Ciudad Bolivar Barrio Verbenal Sur. 

1.8. Teletrabajo 

Considerado el teletrabajo o trabajo a distancia, sinónimo de innovación organizacional, cambio cultural de relacionamiento 
entre jefe y empleado y aprovechamiento de la tecnologia, la Subdirección de Gestión del Talento Humano como lider del 
programa otorgó permisos para el desarrollo del programa a 20 servidores públicos durante la vigencia 2019, distribuidos 
por nivel así : 13 profesionales especializados, 1 secretario ejecutivo, 2 auxiliares administrativo, 2 técnico administrativo, 1 
profesional universitario y 1 servidor de la STHG. 

1.9. Código de Integridad 

En noviembre de 2019, se realiza taller teórico practico para socializar I fortalecer el conocimiento y aplicación de los valores 
del código de integridad, mediante estrategias experienciales (visuales, publicitarias y de repetición-recordación) , se 
continúa con la campaña publicitaria de divulgación de los valores a través de Saludnet (imágenes laterales) y fondos de 
pantalla. Adicional a lo anterior, se mantiene de forma permanente la publicación a través de Saludnet, de imágenes que 
recuerdan los valores del código de integridad. https:/lintranet.minsalud.gov.co/paginas/saludnet.aspx 

Se encuentra publicado en la pagina web del Ministerio El Código de Integridad2 donde los servidores públicos y contratistas 
de la entidad deberán asumir y cumplir de manera consciente y responsable, los principios, valores y directrices éticas 
establecidas en este documento, respetando los valores internos y externos, realizando sus actuaciones administrativas con 
transparencia, fortaleciendo el comportamiento ético y brindando información oportuna y veraz orientada al cumplimiento de 
los objetivos del Ministerio como ente regulador del sistema de la protección social. 

1. 10. Evaluación de Desempeño 

Para el periodo noviembre - diciembre 2019, la Subdirección de Gestión de Talento Humano - SGTH no cuenta con los 
datos de evaluación de desempeño, se establecen los lineamientos con la Circular 01 del2 de enero de 2020. 

Los Gerentes Públicos, nivel directivo (Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina) y sus evaluadores, deben enviar de 
manera física la Evaluación Final del Acuerdo de Gestión del periodo comprend ido entre el1 o de enero y el31 de diciembre 
de 2019, a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, a más tardar el31 de enero de 2020. 

2 h t t ps:/ /intra net. m insa lud.gov .co/M i n isteri osa ludabl e/Paginas/Formacion -y-capad tacio n. a spx 
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Los servidores públicos con derechos de carrera administrativa y los servidores públicos vinculados a empleos de libre 
nombramiento y remoción en tos niveles jerarquicos (que no sean gerentes públicos), y sus evaluadores, deben remitir la 
información a más tardar el28 de febrero de 2020, la evaluación anual definitiva del periodo comprendido entre e11 ° de 
febrero de 2019 y el 31 de enero de 2020 (o desde la fecha que corresponda si fue posterior) y el 31 de enero de 2020, a la 
Subd irección de Gestión del Talento Humano, diligenciada en el aplicativo EDL-APP. 

De otra parte y con ocasión de la Convocatoria 428 de 2016, los evaluadores han remitido a la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano, a la fecha, 83 evaluaciones del periodo de prueba, correspondientes a igual número de servidores públicos 
que superaron el mismo, con el fin de que se solicite a la Comisión Nacional del Servicio Civil , la inscripción en el Registro Público 
de Carrera Administrativa. 

1.11. Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST 

La Subdirección de Gestión de Talento Humano para el periodo de noviembre - diciembre de 2019, realizó los siguientes 
programas de prevención, seguridad, con una participación de 765 personas. 

, ~ 
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Cuadro 6: Seguridad y Salud en el Trabaio. Fuente: Subdirección de Gestión del Talento Humano 
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Con el fin de prevenir lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo de los servidores públicos y 
contralistas, además, fortalecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, la Subdirección de 
Gestión del Talento Humano, para el periodo de noviembre - diciembre 2019, efectuó entrega de elementos ergonómicos, de 
emergencia y de protección personal. tales como: 

.' apoya pies, pad mouse 

.' apoya muñecas mouse gel 

.' soporte dorso lumbar 

.' apoya muñecas para teclado 

.' frascos gel anlibacterial 

.' curas, algodón, tijeras 

.' estuche rojo boliquin 

.' alcohol (frasco) 

.' pares de guantes de nilrilo 

.' protector respiratorio sin valvula de exhalación 

1,12. Provisión de Cargos 

En cumplimiento del auto no. 20192010006124 del 22 de mayo de 2019, de la Comisión Nacional Del Servicio Civil- CNSC, 
la Subdirección de Gestión del Talento Humano, realizó veintidós (22) Actos Administrativos de posesión y nombramiento 
relacionados con las listas de eleg ibles conformadas para empleos ofertados en el marco de la Convocatoria 428 De 2016-
Grupo D - Entidades Del Orden Nacional. 

Con fundamento en el Plan Anual de Vacantes y de Previsión de Talento Humano elaborado por la Subdirección de Gestion 
del Talento Humano, la planta de personal aprobada para el Ministerio de Salud y Protección Social esta conformada por un 
total de setecientos veintiocho (728) empleos, clasificación por tipo de vinculación y nivel jerarquico 

Empleos de carrera administrativa: 
TOTAL EMPLEOS PLANTA DE 728 617 

PERSONAL Empleos de Libre Nombramiento y Remoción: 
111 

Cuadro 7: Planla de Personal M$P$ - Fuenle: Plan Anual de Vacantes y de Previsión SGTH 

EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA EN VACANCIA DEFINITIVA 

CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA EN VACANCIA DEFINITIVA 
Fecha de corte: Oiciembre 31 de 2019 

EMPLEOS DE CARRERA 
AOMINISTRATIVA EN VACANCIA 

VACANTES DEFINITIVAS DE CARRERA ADMINISTRATIVA POR SITUAOON DE 

DEFINITIVA POR NIVELES 
PROVISION y NO PROVISTOS 

NIVEL No. DE EMPLEOS NIVEL 
TIPO DE PROVlSl0N O NO PROVISTO TOTAL 

ENCARGO PROVISIONALIDAD NO PROVISTOS 
ASESOR 5 ASESOR 1 1 3 5 
PROFESIONAL 89 PROFESIONAL 9 " 39 89 
TEC NICO 12 TECNtCO 5 3 , 12 

ASISTENCIAL 11 ASISTENCIAL 1 7 3 11 

TOTAL 117 ITOTAL I 16 52 I " 117 

Cuadro 8: Empleos en Vacancia Definitiva - Fuenle: Plan Anual de Vacantes y de Previsión SGTH 

" "" 
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De los 117 empleos de carrera administrativa, 74 se reportaron para concurso de méritos a traves de la Convocatoria 428 de 
2016, de los que 423 fueron declarados desiertos, 13 empleos no cuentan con mas elegibles en la lisIa conformada por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, y 194 empleos se encuentran con elegibles o en tramite de nombramiento en términos de 
comunicación, aceptación o posesión (8 empleos provistos por encargo o nombramiento provisional y 11 vacantes sin provisión). 

A 31 de diciembre de 2019, se han generado 43 vacantes nuevas en empleos de carTera administrativa ocasionados por las 
siguientes causales: Por renuncia cuyos titulares ostentaban derechos de carrera administrativa, por superación de periodo de 
prueba en ascenso de servidores de carrera y empleos desempenados por servidores públicos con nombramiento provisional 
de la anterior Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social quienes fueron incorporados al Ministerio con 
posterioridad al cierre de la OPEC de la Convocatoria 428 de 2016.5 

1. 13. Contratación 

Para el periodo de noviembre - diciembre de 2019, el Ministerio de Salud y Protección Social suscribió 436 contratos 
nuevos con Personas Naturales a través de la modalidad de Prestación de Servicios por valor de $ 24.719.280.859 Y 
prorrogó 52 contratos - Prestación de Servicios Personas Naturales por valor de $ 217.504.542,32, para un total de 
S 24.936.785.401.32 

CONTRATACION 2011 

""""'''' llCIIlIII<f roTAl 

""""'TO ...... ,0IIa!0 'i.II!Ro 
COIfTRATOS 

VAlOR 
COIITRATOS 

VAlOR 
CONTRATOS 

VAlOR 

Personas llatura~s lO S 5.334.00l0.511,OO l56 SI9.385N0347,OO '" S 24 719.281)859.00 

AOCIONfS Y PRORROO\$ 

Personas IUlura1es 
4J S 163.624.109.00 

( 453~64·m·20191 
, S 53.8BO <33,32 " S 217.504.541,32 

TOTAL m $ 5.497.654.621 ,o{! ", $19.m.120.180,32 '" s 24.936.785.401.32 

Cuadro 9: Contratación. Fuente: Grupo Contractual 

Es importante aclarar que la suscripción de nuevos contratos como las ad iciones y/o prorrogas cuentan con la certificación de 
que trata el articulo 2.8.4.4.5 del decreto 1068 de 2015, en la cual consta que en la planta de personal del Ministerio de Salud y 
Protección Social no existen funcionarios que puedan desarrollar las actividades contratadas o que existiendo los mismos, no 
son suficientes para dar cumplimiento a los compromisos misionales, por lo tanto, se da la constancia por la necesidad del 
servicio. 

La celebración de la contratación se da en cumplimiento a lo establecido en el articulo 23 del decreto 26 de 1998 y el artículo 
2.8.4.4.5 del decrelo 1068 de 2015, el cual establece que «los 'órganos publicas sólo podrán celebrar contratos de consultoría 
o de prestación de servicios con personas naturales o juridicas, cuando no existan personal de planta especializada para la labor 

I lr~u~e~n~·d~a~,.~la~s~c~e~ro~·fi~ca~c~~~n~e~s~re~~sa~n~e~n~I@~~~~~I~as~de~lo~s~c~on~t~~~to~s~c~e~le~b~~~d~os~. ____________________________ ~ 
" V" 

3 Los empleos des iertos se reporl3ron nuevamente ,amo parte de la Olerla Pliblica de Empleos de Carrera Administrativa - OPEC para tonwrso de mt!riIO$ de la pró~;ma 
convocatori a que ade lante la CNSC 

4 ídem 
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En cumplimiento de la ley 1712 de 2014, figura publicado el Plan de Adquisiciones del MSPS6 con fecha 19 de diciembre de 
2019, en la pagina web del Ministerio de Salud y Protección Social. 

La UAE - Fondo Nacional de Estupefacientes, para el periodo correspondiente noviembre - diciembre 2019, contrato bajo la 
modalidad de Prestación de Servicios a cuarenta (40) personas naturales, verificando que las hojas de vida de los contratistas 
estuvieran actualizadas en el aplicativo del SIGEP. 

I . 14. Diálogo Social y Concertación. 

El Ministerio de Salud y Protección Social dispone en la pagina de Intranet. un Bolón Informativo denominado IntersindicaP 
garantizando a los servidores públicos el derecho a la información de las negociaciones colectivas para regular las relaciones 
laborales, como de las actividades, pronunciamientos Que las organizaciones sindicales realizan . Se cuenta de igual manera 
con el Link denominado Mesa De Negociación8, espacios donde las organizaciones sindicales del Ministerio aseguran 
condiciones laborales y generan mediante la unidad capacidad de negociación mediante una dinamica de dialogo respetuoso 
empleador - trabajares. 

SEGUNDA DIMENSiÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN 

2.1. Planeación Institucional 

En el informe denominado Plataforma Estratégica 2018-20229 del Ministerio de Salud y Protección Social, anuncia 6 objetivos 
estratégicos institucionales, con el fin de fortalecer la capacidad institucional mediante la optimización de procesos, el 
empoderamiento del talento humano, la articulación interna, la gestión del conocimiento, las tecnologías de la información y la 
comunicación, entre otros: 

o/' Fortalecer el Entorno laboral del Ministerio. 
o/' Fortalecer los Sistemas de Gestión del Ministerio con Base en las Dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión. 
o/' Implementar el Modelo de Atención y Servicio al Ciudadano. 
o/' Mejorar las Sedes Fisicas del Ministerio. 
o/' Fortalecer el Sistema de Información del Ministerio. 
o/' Fortalecer la Comunicación Pública y Estratégica para la promoción y divulgación de los temas relacionados con salud 

y protección social. 

2.2. Plan De Acción Institucional 

6 ht tps ://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/con t ra tacion.aspx 

' https I/inlranct m,nsatlld gov colorgsmd,calcslPaginasldefautt.asp> 

8 ht t ps:/ /intra neLm insa lud.goy .co/M i n isterio/P agi nas/ mesa -negociacion.aspx 

9 h t tps:/ /www.minsa lud.goY.co/M inisterio/DSector/Pagi na s/pla n-es trategico. aspx 
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l e corresponde a la Oficina Asesora de Planeadón y Estudios Sectoriales - OAPES, (Decreto 4107 de 2011) la función de 
realizar el moniloreo y reporte de la ejecución del Plan de Acción trimestralmente y publicar en la página Web del MSPS, el 
I cClns" lidi,do de los avances, físico y financiero, de la gestión real izada por cada una de las áreaslO, 

Teniendo en cuenta la estructura organizacional del Ministerio de Salud y Protección Social. la cual se encuentra conformado 
por cuatro (4) Despachos, para la vigencia 2019. se formuló dentro de las metas de Plan de Acción, 82 Objetivos Especificos, 
204 Productos, 450 Actividades como hoja de ruta para llevar a cabo su misión y Formuló 25 proyectos de inversión, con una 
apropiación vigente de 5503.294 millones de pesos, así: 

PLAN DE ACCION VIGENCIA 2019 

DESPACHO O DEPENDENCIA OBJ. ESP. PROD. ACTIV. No. Proy. VALORPROYECT. 

DESPACHO MINISTRO 41 79 191 10 45.260.000.000 

VICEMINISTERIO SALUD PÚBLICA Y P. S. 22 60 136 6 446.634.037.792 

VICE MINISTERIO PROTECCiÓN SOCIAL 13 41 62 4 10.550.000.000 

SECRETARfA GENERAL 6 24 41 3 850.000.000 

TOTAL MINISTERIO 62 204 450 25 503.294.037.792 

... , • . . • . , . • •• 

PROGRAMACiÓN DE RECURSOS 111 Y IV TRIMESTRE 2019 

4.168.0\7.444 

505.865.141 

103.916.891.487 

De acuerdo con la consolidación de la información del Plan de Acción vigencia 2019, se observa que los objetivos y productos 
del Plan de Acción para el 111 Trimestre y IV Trimestre, se encuentran por encima del 95%. 

Referente a la ejecución de recursos financieros para vigencia 2019, se evidencia que se comprometieron recursos por el 106% 
de lo que se tenia programado, lo que representa que se tuvo un incremento con respecto al Trimestre anterior. ejecutando parte 
de lo que no se había ejecutado en los otros trimestres del año. 

10 https:l!www.min sa lud .gov.co/ Mínisterio/RCuentas/paginasIpla nes·accion.aspx 
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La Oficina Asesora de Planeadón y Estudios Sectoriales - OAPES, desarrollo el Reporte Plan de Acción IV Trimestre 2019 
donde presenta la información cualitativa de la gestión institucional correspondiente al cuarto trimestre de 2019, reportada por 
las areas del Ministerio. 

Teniendo en cuenta la Ley de Transparencia 1714 de 2012, se encuentra publicado el Plan de Acción 2020 versión O. Plan de 
Acción 2020 aprobado mediante resolución 3540 del31 de diciembre 2019. 

ht t ps:/ /www.m insalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/plan e s-aee io n .aspx 

2.3. Ejecución Presupuestal 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

Aspectos Generales 

El presupuesto general del Ministerio de Salud y Protección Social, alcanzó un valor de $28.22 Billones, con una reducción neta 
de $2.74 Billones, frente al presupuesto inicialmente aprobado de $30.96 Billones, siendo el rubro mas representativo el de 
transferencias con un 97.86% del total del presupuesto. 

APROPIACION PRESUPUESTAL DE LA VIGENCIA 2019 

DES(;RIPflON A PRo INIC)AL APR.ADIClONADA APR. REDUCIDA ArR. VIGENTE % 
GASTOS DE PERSONAL S 6O.030.180.0c0,00 S 3.849.968.3S2,00 $328.241.106,00 S 63551.'1J7.246,00 0,13% 
GA5TOS GENERALES S 16.826.499.772,00 S 3.326.253.600,00 S 1.446.617.939,00 S 18. 706.135.433,00 0,07% 
TRANSFERENCIAS S 3O.364.422.814.r06,OO S 287.323.573.020,70 S 3.03S.711.6S6.927,70 S 27.616.034.730. 699,00 97,86% 
G.IMPTOS SANCIONES y MULTA S 18.512.038.1XXl,00 S 7.2oo.IXXl,00 S 7.200.1XXl,00 S 18.S12.038.0c0,OO 0,07% 

INVERSION S 503.294.037.792,00 SO,OO SO,oo S 503.294.037.792,00 1,78% 

TOHL .ro.963.035.570.171,oo 194.5Gf.994.971,70 3.031.49J.m.971,70 18.l10.0981849.170,oo lUO% 

Cuadro 12: ApropiaciÓ!1 Presupuestal Vigencia 2019 - Fuente - $IIF Nación 

Ejecución por rubros presupuesta les 

El Ministerio ejecutó, de la apropiación final vigente ($28.22 Billones) un total de $28.20 Billones por 
compromisos, obligó y pagó el valor de $ 28.11 billones, equivalente al 99.92 %, a 31 de diciembre de 
2019. 

tgualmente, se observó, que, del total de la apropiación vigente, el 95.31% ($60.573 Millones) 
correspondió a Gastos de Personal, el 90.58% ($16.943 millones) a Gastos Generales, el 99.98% ($27.61 
billones) a Transferencias, el 99.91% ($18.494 millones) a Gastos de impuestos, sanciones, multas, 
auditaje e intereses y eI98.01% ($493.288 millones) a Inversión, quedando un saldo sin apropiar de 0.08% 
($18.636 millones). 
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111'0 DE GASIO 

GASTOSOE PffiS()NAL 

GASTOSGENERA1I5 

lRANSFERENOAS 

G.lMPTOS 

SANCIONES Y MULTAS 

INVERSION 

TOTAL 

Ejecución Presupuestal 

Al'It 
, -,:i 

OBUGACI~ ' AI'It VIGENTE alP 
DISPONIBLE €OMPROMISO 

.... 
$63,m,g)),146 W,S84,448.600 1,96),45&646 w'571,416,974 6O.llO,819.1ll4 

$1&713;'85,433 17,1ll,693,756 1.511.441,677 1.~,ID1.l99 IS,614,gn,00l 

$17,616,034,730,699 17,609,46517&043 6,569,42,656 17,609,435.134.344 1J.~1.J08.7~66l 

$1&SIL0J8.1XlI 1&494J5&OlI 17,179,969 1&494,JSaOlI 1&494,JSaOlI 

$ SOl,m,037,J91 495.J&l6~,m 7,5I!l4!8.OSS 493,188.S~.161 473.641.181.107 

W1D,0i8.849,I1D 28.101.461,m,158 
' . 

lU98.1J~61l!11 tl6H.ISL!ll ltIlD,Nl.!47,9j4 

Cuadro 13: Apropiación Presupuestal Vigencia 2019 - Fuente - SIIF Nación 

APR. 

DISPONIBLE; 

18.636.051.012 

EJECUOON P.RESUP.UESTAl!V1GENOA 2019 -M§PS 

OBUGAmON; 
28.110.001.447.9 

94 

PAGOS; 

;18.110.001.447.9 
94 

Imagen 1: Apropiación Presupuestal Vigencia 2019 - Fuente - SIIF Nación 

io C''''O ; '% 
PAOO~ , l~bMPIAR 

~ 
w'SlO.819,1ll4 9S,31% 

15614,9n.OO9 90,S8J6 

17,~l71B.7OS,66l 99,98% 

1&494,75&031 99,91% 

4JJ.641.181,1OJ 98,01% 

~.1 ~O,iOJ,!47,!!4 ji,9f~!, 

De acuerdo con el reporte del SIIF, se observó constitución de reservas presupueslales al cierra de la vigencia 2019 por un total 
del 0.31%, del saldo de los compromisos adquiridos, siendo [o constituido por Gastos de Funcionamiento el 0.25% e Inversión 
por el 3.9%, de la apropiaCión final, dando cumplimiento con [os topes establecidos en la Ley 225 de 1995 en su articulo 90 inciso 
primero, relacionado con el rezago presupuestal asi: 
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SALDO -1. RESERVAS 
TIPO DE GASfO APR. VIGENTE COMPROMISO OBLlGAmON COMPROMISOS PRESUP 

(RESERVAI 

GASTOS DE PERSONAL $63.551.901.246 60.573.426.974 60.530.829.084 42.597.890 0,07% 

GASTOS GENERALES $18.7~13S.433 16.943.832.399 15.624.972.009 1.318.860.390 7,05% 

TRANSFERENCIAS $27.616.034.730.699 27,6C9,435.134.344 27.541.708.706.662 67.n6.427.682 0,25% 

G.IMPTOSSANCIONES y MULTAS $ 18.SU.038.000 18.494.758.031 18.'194.758.031 o 0,00% 

TOTALG FUNCIONAMIENTO $ 27.716.804.811.378 27.705,447.lSL749 27.636.359.265.787 69.087.885.962 0,25% 

INVERSION $ 503.294.037.192 493.288.519.161 473.642.182.207 19.646.336.954 3,90% 

TOTAlJNVERSION $501"'.037,792 493.288.519.161 473.642.1B2.207 19.646.336.954 3,90% 

TOTAL 28,1l8,1I9IM!,178 18.1·98.735,671.910 28.110.081,447,994 88,?J4,212.916 0,31% 
Cuadro 14: Apropiación Presupuestal Vigencia 2019 - Fuente - SIlF Nación 

UAE FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

En el informe de ejecución presupuestal del cuarto trimestre de 2019 de la UAE FNE se observa que de la apropiación inicial de 
$21.938.009.000 durante la vigencia 2019 se hicieron adiciones por valor de $4.029.008.735 y reducciones por valor de 
$3.291 .008.735, con lo cual se alcanzó una apropiación vigente de $22.676.009.000. 

A 31 de diciembre de 2019, se evidencia que la UAE FNE del valor total de la apropiación vigente, después de adiciones y 
reducciones, que asciende a $22.676.009.000, se comprometió el 92,67% y se obligó y pago el 62,45%. 

EJECUCiÓN PRESUPUESTAL FNE CUARTO TRIMESTRE DE 2019 (CIFRAS EN PESOS) 

RU8RO DESCRIPCIÓN APRVlGEHTE COMPROMISO 08LlGACION PAGO % % 
(A) (BI (e) (B/A) (C/A) 

A<' PERSONAL 
1.231.887.935 

88.14% 88.14% 

A·02 
, , 

89.10% 72.01% 

I~' M3 71.22% 71 .22% 

A·OS 94.68% 59.50% 

~ 
19.079.510.000 18.065.347.017 11 .352.314.074 11.352.314.074 

A·08 94.92% 87.77% 
E MORA 32.342.000 30.700.224 28.387.000 28,387.000 

TOTAL 22.676.009.000 21.013.nU01 14.161.848.972 14.161.848.972 92,67% 62.45% 

F,,," SUF "oc,,".' , 

Imagen No. 2 Ejecución Presupuestal FNE IV Trimestre de 2019 Fuente: SIIF Nación 
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2.4. Plan Anual De Adquisiciones - PAA 

En el Link de Transparencia y Acceso a la Información, se encuentra publicado la relación mensual de contratos suscritosll por 
el Ministerio de Salud y Protección Social y la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes hasta el mes de diciembre 2019. 

Dando cumplimiento a lo establecido por el articulo 2.1.1.2.1 .10 del detreto 1081 de 2015, el articulo 74 de la ley 1474 de 2011 , 
el nteral e) del articulo 9" de la ley 1712 de 2014 y el decreto 1510 de 2013, fue publicada la versión final vigencia 2019 por la 
Subdirección Administrativa el 19 de diciembre de 2019 por valor de $ 532.306.471 .228 

Se encuentra publicado en la pág ina web del ministerio, El Informe de Ejecución Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio de 
Salud y Protección Social12 de la Subdi rección Administrativa - MSPS, de los meses de octubre y noviembre de 2019, dando 
cumplimiento a la Circular No. 36 de 16 de octubre de 2018, donde se realiza un resumen y seguimiento sobre el cumplimiento 
de la programación de las contrataciones y adquisiciones del Ministerio correspondiente a cada periodo vigencia 2019. 

Según el informe de ejecución del Plan Anual de Adquisiciones del MSPS13 del mes de noviembre 2019, el cumplimiento de la 
programación de las contrataciones y adquisiciones del ministerio, ~para el periodo comprendido entre enero y noviembre, se 
ejecutó el plan anual de adquisiciones en términos de valor, en un 73,59% frente a lo proyectado para todo el año, tomando en 
cuenta el total de los recursos14, yen un 74,55% frente a lo programado para el periodo. en términos físicos o segun el numero 
de procesos de contratación se ejecutó en un 84,93% frente a lo programado para todo el año y en un 89,19% frente a lo 
programado para el periodo (se aclara que esta ejecución porcentual se expresa con base en el ultimo plan de adquisiciones 
que fue publicado el 22 de noviembre de 2019 y no el primero que fue elaborado por el ministerio)". de acuerdo con el informe, 
en cuanto al valor de los procesos, la participación por dependencias de lo programado para e12019, se concentra principalmente 
en la Dirección de Promoción y Prevención, con un porcentaje del 77,06% del total de los recursos planeados en el plan anual 
de adquisiciones, y el 22.94% restante corresponde a las demás dependencias sin que ninguna sobrepase e17% de participación. 

2.6. Plan de Anticorrupción y Atención Al Ciudadano - PAAC 

Con el fin de fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública y en cumplimiento de la Ley 1474 de 2011 , el Ministerio de Salud y Protección Social, publica en el link de 
transparencia y acceso a la información, el Plan Anlicorrupción y de Atención al Ciudadano 2019. estrategia para la racionalidad 
de trámites y escenarios de riesgo de corrupción. 

Se encuentra publicado el informe Tercer Monitoreo Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 201915 donde se reportan los 
avances a corte 26 de noviembre de 2019. elaborado por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales. 

htlPS:/ /WoNW.min~lud.gov.co/Conl ra ,acion/Forms/AIU'{'ms.asp~ ?Ro01Foldcr:/Conlr3' acion/ His torico%20conlralos/ Con'ralos%202019& FolderCTIO:O.OI2000012!l44 
B9990BOF4EA22B8A94EFOFF1S6&View=%7bC9S4E44F-700S-431o.86AF.OCOM4187672%7d&l nit ialTabld:Ribbon .Oocument&Visibi lityContext=WSSTabPcr~i\'l!ncl! 

" 

" hIIPs://www.min salud .gov.co/ContrataCion/Forms/Allllems.asp~?RootFolder:%2fConlra.acion%2rPlan%20dC%20compras%20Min iS.CriO%20d(!%20S;¡ lud%2()Y%20Pro 
tecti%C3%B3n%2OSocial%2F2019%2fln'orm(!s%20de%20cjecuci%C3%Bln%202019&folderCTIO:OMOI2CKlO032944 B9990BOf 4EA22 B8A94 E FOFF IS6&View= ((954 E44f . 
7DDS_4310_86AF_DCOM4187672)&lniliaITabld=Ribbon%2fDoc:uml!nl&Visib;lilyConte~t'W5ST3bPcrsistcncc 

14 El valor total programado para ejecuCión a través del mealnismo de contratación pUbHea para 2019 tU! de S532.956 889.028 de acuerdo con la 

versión final del p1an publicado el 22 de novrembre de 20 19 

r. htIPS://www.minsa l ud .¡¡ov.co/MinISlcrio/RCucnlas!Pa¡¡in3S/plan·anti(orrupcion · 3tendon · (ludadano· .as p~ 
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La Oficina de Control Inlerno - OCI, publicó en el link de transparencia y acceso a la información, el Plan Anticorrupción y 
Atención al ciudadano 16 con corte a 31 de diciembre de 2019, donde se realizó un análisis porcentual sobre el avance de las 
actividades. 

En el Primer Componente: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción - Plan de Transparencia, la 
Oficina de Control lntemo - OCI, evidenció que en el normal de las actividades programadas se encuentran en un 100% de 
avance dentro del periodo analizado. 

Se resalla actividades cuyo avance para el periodo es del 0%, en razón a que son actividades no exclusivas del Ministerio de 
Salud y Protección Social, o requieren de recursos, por lo que la Oficina de Controllntemo - OCI, recomendó se replantee la 
meta o producto . 

./ Ruta intersectorial de atención a victimas por incidentes de transito: 

./ Participación en las Ferias Nacionales de Servicio al Ciudadano, sujeta a Programa Nacional de Servicio al Ciudadano del 
DNP. 

TERCERA DIMENSiÓN GESTION CON VALORES PARA RESULTADOS 

En esta dimensión se abordan aspectos importantes que la Entidad debe cumplir para la realización de sus Objetivos como son 
las asociadas a la operación de la organización y en lo referente a la relación Entidad - Ciudadano. 

3.1. Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 

En cumplimiento a la normatividad y dentro del marco de su misión, visión y objelivos, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
adoptó el Sistema Integrado de Gestión, mediante Resolución No. 2624 de 2013, con el fin de desarrollar politicas públicas Que 
respondan a las necesidades y expectativas de los ciudadanos en materia de salud y protección social en salud, en busca el 
mejoramiento continuo de procesos y el uso eficiente de recursos Que permita fortalecer el desempeño institucional y el logro de 
la misión. 

Se encuentra publicado en la pagina del Ministerio de Salud y Protección Social- intranet - el Sistema Integrado de Gestión
SIG, el documento denominado "Comité Institucional de Gestión y Desempeño11 y el Informe Revisión por la Dirección - 2019 
Sistema Integrado de gestión de octubre de 201918, informes que recoge aspectos revisados y avalados por la alta dirección a 
través del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, adoptado por la resolución número 2363 de 2018. 

El 24 de diciembre de 2019, el Ministerio de Salud y Protección Social recibió la recerti ficación del Sistema de Gestión de la 
Calidad bajo la Norma IS09001:2015 por parte de la firma certificadora SGS ACADEMY, con el siguiente alcance: "Formulación, 
adopción, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas, regulaciones, reglamentación , planes, programas y 
proyectos, asi como acciones de fiscalización y administración de medicamentos de control especial del sector salud y protección 
social". 

En noviembre 2019, se realizó una mesa de trabajo en el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAPF, en el cual 
se analizaron los resultados de FURAG con la finalidad de realizar una retroalimentación que permita un mejor desempeño y 
resultado coherente con las metas y objetivos cumplidos por la Entidad. 

" 
hUps://www.minsalud·90v.colsiteslridIPa9inaslresults.aspx?k=({dcispartof:%22Seguimiento%20a%20%20Jas%20estrategias%20del%20Plan%20Anticorru 
pci%C3%B3n%20y%20Alenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20%22)%20AND%20(dcdate%3E2019104/05%20AND%2Odcdale%3C2019/12/31)) 

" !!1!p.s IlilllranCI mlllsalud QOV colS,slema· ,nlegradQJOocumClltsJHomeIPresclltaCion. revision·por.la·alla-d"reccion·20 19 P5!! 

" !!1!i!s I/,ntranet minsalud qev colS,stema·inlegrac!QIOocumen!$lHemeIRev,sion.por_la·alla.d,reccion_2019 001 
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En el mes de noviembre de 2019, se publicó el documento para la medición de la Eficacia del Sistema de Gestión de Seguridad 
de la información - SGSI, cuyo objetivo es medir la eficacia del SGSI a través de la Identificación, seguimiento y análisis de 
indicadores de seguridad con el fin de identificar desviaciones o tendencias que permitan la toma de decisiones oportunas en el 
Ministerio frente a la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. 

https:/fintranet.minsalud.gov.co/Sistema-integradolMapa-de-procesoslPaginasJASI.aspx 

3.2. Política De Gobierno Digital 

Con el objeto de incentivar el uso y aprovechamiento de las TIC, hacer más competitivos, proaclivos e innovadores. desarrollar 
un enlomo de confianza digital, garantizar que la creación, almacenamiento, procesamiento, entrega, intercambio y eliminación 
de datos e información se realice bajo estándares de calidad, procesos y procedimientos, dentro del contexto participativo y 
transparente, enfocado a fortalecer la prestación de trámites y servicios con el fin de robustecer la gestión, el ministerio de salud 
y protección social a traves de la OTIC, para el periodo noviembre - diciembre 2019. realizó las siguientes actividades: 

./ Se realizaron sesiones de trabajo con la responsable funcional y Subdirectora de Riesgos l aborales, para analizar en detalle 
los requerimientos de ajuste al aplicativo desarrollado para el proceso misiooal "Solicitud de licencias de seguridad y salud 
en el trabajo, luego de haberse realizado pruebas del aplicativo en las direcciones territoriales y tras las observaciones a la 
publicación del proyecto de norma del tema . 

./ Se realizó seguimiento a las acciones de "Publicación de fichas informativas" de los trámites incluidos en el Plan de 
integración gov.co; se concluyeron los compromisos técnicos para integrar el servicio priorizado de "consulta de registro de 
prestadores de servicios de salud" a la estrategia gov.co y se avanza en las acciones técnicas pertinentes para disponer los 
trámites de "ficencias de prestación de servicios de protección radiológica y control de calidad" y "auton'zación del ejercicio 
de la especialidad de anestesiologia y reanimación" . 

./ Se revisó el Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019 ·por medio del cual se dictan normas para simplificar. suprimir y 
reformar trámites, procesos .. : y su impacto en el Plan de Integración de Trámites y Servicios del Ministerio de Salud y 
Protección Social a la estrategia gov.co, en atención a la entrega de algunos trámites del Minsalud a airas entidades. asi 
mismo y en atención a los tiempos en que el Ministerio TIC dispuso la documentación técnica para avanzar en la opción de 
integración por interfaz gráfica, se ajustan los tiempos del Plan de Integración del Ministerio de Salud y Protección Social el 
cual fue enviado via correo electrónico a funcionario del MINTlC . 

./ Se realizaron apoyos temáticos en la actualización del Plan Estratégico de Tecnología-PETI. 

./ Se realizaron las acciones técnicas para disponer la publicación de la ·Consulta de Inventario Individual". como apoyo a la 
eficiencia administrativa en la entidad . 

./ Respecto de las aplicaciones móviles, durante el periodo noviembre-diciembre 2019, se concluyen ajustes y pruebas a la 
optimización de la aplicación móvil "Clicsalud" en el componente "tu voz en el sistema" de manera específica el acceso a 
POR, realizando acciones técnicas con Supersalud y Adres. se realiza presentación a Secretaria General y Subdirección 
Administrativa . 

./ Se dieron los lineamientos de la Política de Gobierno Digital y se reatizó seguimiento a las acciones técnicas realizadas por 
la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud a través dellETS en el cual se incluyó un nuevo componente a la 
aplicación móvil de Minsalud de GPC salud (componente sanguineo). L-___________________________________________________ ~~ 
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Con el link Aplicativos Móviles, el Ministerio de Salud y Protección Social, busca a través de la tecnología beneficios al ciudadano 
corno ahorrarle esfuerzo y tiempo, como facilitarle el acceso a la información que se produzca en materia de salud, mejorando 
la comunicación e interacción social. estilo de vida y la calidad de vida. 

hUps:f{www,minsalud.gov,cofPaginas/Aplicativas·Moviles.aspx 

_ a " 

' . 11,.41 <-lO., i! • , o O 

eS 
, • ......,"U" . ~ ... , ..... ". "J ' , • • , •• _.~ .... ~'~"''''''~~''''' 
__ < ... ~ ...... ".,_ ~ ....... ~-"'"~"" · .. "" r~. ".,. 
................ .. ,....~,,~._~I ... ~, . ~ . _~~....,._ ~ .. I "~=---':::":::"::-=------------"'-=-=.:-=-=-

~.~,., ....... ~,~" ....... ..,.., 
, ._ H. ••••• <~ .. _ .... ' 

..... - -,.".-
,..~ .... --.,..,,,.....,-,.., ..... _ ... ...,,. .............. _ ... "" .. - ,,,,, .. ,-,,,,,,,,,,,,,,,,.,.,, ~, ........ ---........ . ~ ..... -
....... ,,~ .... "._ 'ft--.., """~""""" "ft'",~ ""'M .......... " ..... ,~ .... ,' ... " ........... ~ ..... . '-""'~"" 
, .• ".~" ........ ,~,~"' ..... " .......... " .. . ._ ... --, 
.... "'~ ....... , .. _ ...... _ ... """ ... ,,""., ...... _ ............. 
.... ~" .... .. ..,......""'~~-""- ... ~ .... "-.""" .. . . 
... . ...... , ...... ......, ,, __ w.J. ................... ' .......... ''''''''- '" -._.-.-.. . ..., .... . 

H· .M_M. 

Imagen 3. Pagina web MINSALUD enero 24 de 2020 

Con el fin de promover el uso y aprovechamiento de las tecnologias de la información y las comunicaciones, en el marco de la 
Política de Gobiemo Digital, el Ministerio de Salud y Protección Social, cuenta en el link de Transparencia y Acceso a la 
Información con punto denominado, ACCESIBILIDAD WEB19, que facilita la navegación a personas con discapacidad visual, 
donde ofrece botones de ampliar, reducir y restablecer el tamaño del texto; de igual manera, presenta los controles para activar 
y desactivar el alto contraste, recurso que facilita la lecturabilidad a las personas con dificultad para leer textos con bajo contraste 
con el fondo elementos que proporciona la navegación en el portal web, de manera que garantiza el acceso a sus contenidos a 
un mayor numero de usuarios, incluyendo a personas en condición de discapacidad. 

En el marco de la politica de Gobiemo Digital, Decreto 1808 de 2018, el Ministerio contrató y fueron elaborados en el 2019 el 
Plan Estrategico de Tecnologia de la Información PETI 2019 - 2022 y el Plan Estrategico de Seguridad y Privacidad de la 
Información - PES!. fase diagnóstica. El primero, constituye la hoja de ruta para los proyectos de TI del Ministerio en el marco 
de la estrategia de transformación digital. En cuanto a privacidad y protección de datos, se inició el Plan con la fase de diagnóstico 
indicada en el modelo de seguridad y privacidad de la información - MSPSI de MINTIC, con la valoración del cumplimiento de 
requisitos en cuanto a: a) legalidad y transparencia; b) derechos de los titulares; y, c) compromiso y responsabilidad. 

19 h t tps ://www.rninsalud.gov.co/atencion/Paginas/accesibi I idad-web .aspx 
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Estos planes fueron presentados y aprobados en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 22 de enero de 2020. EL 
PETl será dispuesto para consulta publica a partir del 1 de febrero de 2020, 
en hllps:IN¡w\·I.minsalud.gov.co/atencionlPaginas/transparencia·acceso·informacion.aspx 

3.3, Seguridad Digital 

Se encuentra publicado el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad en la Información20, noviembre 2019, cuyo objetivo es 
dar cumplimiento a lo establecido en las directrices indicadas en las politicas de gestión y desempeño de gobierno digital y de 
seguridad digital, apoyando el cumplimiento en la norma ISOIIEC 27001:2013 y demás normatividad que le aplique, con el fin de 
lograr procesos internos seguros y eficientes a través de la identificación, gestión y tratamiento de los riesgos. 

Se encuentra publicado en el intranet del Ministerio el Decalogo de la Seguridad de la Información 21 donde se encuentra 
normatividad, tips para la seguridad de la información que maneja MINSALUD, inventario de activos de información, ademas, 
los riesgos de seguridad que la información y documentación general. 
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Imagen 4 Fuente: Inlranel 20.01.2020 

3.4, Tramites Y Servicios 

Como resultado de la revisión de la información de los 20 tramites y 5 opas del Ministerio de Salud y Protección Social contenida 
en el aplicalivo SUIT, en el mes de noviembre de 2019. el Grupo Desarrollo Organizacional- Oficina Asesora de Planeación y 
Estudios Sectorial, encontró que lo publicado en la pagina gov.co no corres)X>nde a lo actualizado en el aplicativo, por lo que se 
solicitó los respectivos ajustes a la función publica, con el fin de que la información actualizada quede a disposición de la 
ciudadanía en gov.co. 

Con Resolución No. 719 del 7 noviembre de 2019. se adopta y publicada la Guia Técnica para la Formulación y Selección de 
Pro ectos ara la Reducción del Consumo de Sustancias Psicoaclivas (esentados ante el Fondo Nacional de Estu facientes22, 

11 hltp" /lin!filnel minsa!ud DQy c¡oJSGSUPaainaside laul¡ asp~ 

u ht tps:/ /www.minsa lud .gov.co/salud/MT/Paginas/reduccion-d el-a buso·de-d rogas.aspx 
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con el fin de dar cumplimiento a su misión de: -Apoyar Programas que contra la Farmacodependencia adopte el Gobierno 
Nacional", adoptada mediante Resolución No. 684 de 23 de noviembre de 2017. 

En el mes de noviembre 2019, se ajustó y publicó el documento GMTG07 Guia Formulación y selección de proyectos para la 
reducción del consumo de Sustancias Psicoactivas23 presentados ante el Fondo Nacional de Estupefacientes. 

Actualización del Formato GMTF50. Formulario de Solicitud de Evaluación de Idea de Proyecto para la Prevención y Atención 
del Consumo Sustancias Psicoactivas24. 

De igual manera, se encuentran en desarrollo las siguientes actividades, para finalizar su proceso de gestión en la vigencia 2020: 

./ Revisión de las observaciones presentadas al formato MACF18, por parte del Fondo Nacional de Estupefacientes . 

../ Revisión del Tramite, 'Certificación de Necesidades de Recurso Humano para presentar ante el Ministerio de Relaciones 
Exterio res~ , para la terminación y tener en cuenta la nueva fecha de finalización en el Plan de racionalización de tramites de 
la vigencia 2019· 2020 . 

../ Solicitud remitida a soporte SUIT, para habilitar en el aplicativo la sección para realizar aplazamiento en la fecha final de 
racionalización del tramite 'Certificación de necesidades de recurso humano para presentar ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores", en razón que a la fecha no se encuentra habilitado . 

../ Solicitud a las dependencias de la existencia de actividades en las cuales se reciban solicitudes por parte de usuarios 
externos (personas naturales y/o juridicas), con el fin de dar cumplimiento con una obligación o de adquirir un derecho ante 
nuestra entidad y que se encuentre soportado mediante norma, con el fin de ser incluidos como trámites u opas en el 
apticativo SUtT. 

3,5. Política Atención Al Ciudadano 

Con el fin de prestar un buen servicio, el Ministerio de Salud y Protección Social cuenta con un link de Atención al Ciudadano 
donde encontrará de manera rápida medios o canales de comunicación en los cuales el ciudadano puede informarse de los 
asuntos de su interés relacionados con la salud pública. 

https:llwww.minsalud.gov.co/MinisterioIPaginas/Atencion_al_Ciudadano.aspx .-
• o . 
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Imagen 5: Fuente: Inlranet24 de enero 2020. 
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El Ministerio de Salud y Protección Social , cuenta un Protocolo de Atención Al Ciudadano25 como guía para orientar a los 
Servidores Públicos en el Servicio al Ciudadano: "orientador de orientadores, herramienta que pennite contribuir a una mejor 
orientación e información de quienes interactúan con el sector salud, para generar mayor confianza de la ciudadanía en las 
entidades públicas. 

Como fortalecimiento a la Politica de Atención al Ciudadano, el Ministerio de Salud y Protección Social dispone a los ciudadanos 
diferentes canales de atención, como: 

./ Canal Telefónico 

./ Canal Presencial 

./ Canal Correspondencia 

./ Canal Virtual 

De igual forma, dispone en el link de transparencia y acceso a la información de un formulario de seguimiento26 donde el usuario 
puede formalizar de manera anónima o identificada la PQRSD. 

3.6. Petición Quejas y Reclamos 

El Grupo de Atención del Ciudadano - Subdirección Administrativa. publica en el link del Ministerio de Salud y Protección Social. 
Informes mensuales de PQROS21 donde realiza un análisis del comportamiento estadistico de los PQRSD recibidos por los 
diferentes canales de atención, virtual y correspondencia, además, se analiza la oportunidad de respuesta de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 3687 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Para el periodo de noviembre - diciembre 2019, las solicitudes PQRS presentadas a través de los canales, fue asi: 

MES 
VIRTUAL 

CANALES 
TOTAL 

CORRESPONDENGIA 

Nov.2019 2.578 2.888 5.466 

Dic. 2019 2.41 1 2.827 5.238 

Cuadro 15: Fuente: Grupo Atención al Ciudadano ·Infoones. 

El comportamiento histórico de PQRSD recibidas en el Ministerio de Salud y Protección Social, promedio mensual vigencia 2019 
frente a la vigencia 2018, presenta un incremento del 52.60% frente al promedio mensual recibidas vigencia 2018. 

-"-""~'=S:I=Mww===. m=,"=,.=,,=,=,,=.=.ro="=¡te="="="=LiS='"=B~"-' ''-''-''-D-''-ita-"R-'-DE-''-G-''-A-B-'''-''-ooo--,O-''-'"-O-.O"-.O-"-,.-,-."-O-.,,-,-,,-,,-,,-",-.~--, ----------------------~~ 
16 ht toS:/1 o rf eo . minsalu d.gov .col o rfeo/f ermularioWebMinSa I udl 

17 ht tos :/Ii nt ra n et.m i nsa I ud .gev. col ACi uda da ne/P agi nas/l n formes PQRSD.<I 5P)( 
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Imagen 6 Fuente: Grupo Atención al Ciudadano - Infonnes 

Frente a la oportunidad de respuesta vigencia 2019, del acumulado de 62.833 PQRSD que debieron tener respuesta en el 
periodo enero - diciembre de 2019, 47.337 (75,3%) fueron contestados de manera oportuna y cumpliendo el procedimiento 
establecido para tal fin y 9.350 (14,9%) de las peticiones se respondieron fuera del tiempo establecido en la Ley 1755 de 2015 
yen las restantes 6.146 peticiones (9.8%) no se evidencia respuesta enviada al ciudadano. 

Se cuenta con redes sociales que permite a la ciudadania conectarse con información de interés publico generada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, compartir contenidos, interactuar y crear enlaces con aquellos temas de su interés, para 
los meses de noviembre y diciembre 2019, se obtuvo los siguientes resultados: 

Seguidores: 116.292 

: 1,15 mi l~res 

Reproducciores (~slas): 66.972 

I YOlITI"" Suscnplores: 12,484 

Ak:arce: 90,782 

19.798 
: I 

Facebook A~arce 405.554 

Facebook Seguidores: 116.547 

1,32 millores 

623.893 

Reproducciores (~slas ) 1.673.891 

12.840 

Alcarce:63,412 

1r6la9ram Seguidores: 21.099 
. I 

La UAE Fondo Nacional de Estupefacientes para el rr Semestre 2019, presentó un consolidado total de 257 POR, siendo los 
derechos de petición los más atendidos 126 (49%), seguido por solicitudes de Consulta que representa 96 (37%) . 

• , n, 22 138 
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3.7. Defensa Judicial. 

El Ministerio de Salud y Protección Social cuenta un espacio en el link de Transparencia y Acceso a la Información denominado 
Defensa Judicial28 donde se publica información relacionada con ellolal de procesos abiertos vigentes al corte, el total de 
fallos en el periodo y monto del fallo. 

En el informe IV Trimestre 2019, corte 31 diciembre 2019, Defensa Judicial publicado por la Dirección Jurídica, el Ministerio de 
Salud y Protección Social a la fecha de corte tiene 4.922 procesos vigentes en contra; cuyas pretensiones equivalen a 
$5.344.660.278.084, es de aclarar Que en esta Información no estan incluidos tos procesos de Fondo Nacional de 
Estupefacientes ni los procesos penates. 

De acuerdo con el informe del total de procesos judiciales correspondientes a mes de noviembre - diciembre 2019, se fallaron 
327 procesos de los cuales 200 (61,16%) fueron favorables para la entidad, 20 (6,11%) en contra y 107 (32.72%) procesos que 
terminan sin tener decisión de fondo toda vez Que, culminan por otras causas tales como falta de Jurisdicción y competencia, 
cambio de jurisdicción, rechazo de la demanda, desistimiento entre otros. 

En el IV Informe Trimestral 2019, Acciones constitucionales Tutelas, Fallos e Incidentes29 publicado por la Dirección Juridica, 
en el mes de diciembre 2019, El Ministerio de Salud y Protección Social atendió un total de 5.529 acciones constitucionales 
representadas asi: 5.220 Tutelas, 100 Fallos y 209 Incidentes. 

El Ministerio de Salud y Protección Social durante el IV trimestre atendió un total de 297 Consultas30 

En cumpliendo con lo establecido en el Decreto 1069 de 2015 (dos sesiones por mes), el Comité de Conciliación sesiono para 
el periodo noviembre - diciembre 2019, en seis (6) ocasiones, así: dos reuniones extraordinarias los dias 18 noviembre y 4 
diciembre de 2019, y cuatro (4) reuniones ordinarias 11 y 12 noviembre y 11 Y 26 de diciembre de 2019. se elaboraron las actas 
de las respectivas dentro de los terminas fijados en el referido Decreto. 

Con el propósito de generar un control sobre el cumplimiento del termino para los pagos de condena, caducidad de la acción de 
repetición y analisis de procedencia de la acción de repetición, la Dirección Jurídica creó una base de datos en la cual se registra 
la información necesaria para dichos efectos, entre otros, como: 

./ Se cumple con la obligación de registrar la información en el Sistema Único de Información Litigiosa Ekogui 

./ Se cumple con la actualización de la información de los procesos en el sistema eKogui. 

./ Se cuenta con una metodología para el calculo de la provisión contable la cual se consagra en la Resolución 353 dell 
noviembre de 2016 y se presenta información al area contable sobre Provisión Contable correspondiente al 111 trimestre del 
año 2019. 

3.8. Política de Participación Ciudadana 

Con Resolución 2063 del 7 de junio de 2017, adoptó la Politica de Participación Social en Salud - PPSS, considerando lo 
establecido en las leyes Estatutarias 1751 y 1757 de 2015. Como es, la Participación en las decisiones del sistema de salud. El 
derecho fundamental a la salud comprende el derecho de las personas a participar en las decisiones adoptadas por los agentes 
del sistema de salud que la afectan o interesan. Este derecho incluye: 

./ Participar en la formulación de la política de salud, así como en los planes para su implementación; 
,¡' Participar en las instancias de deliberación, veeduria y seguimiento del Sistema; 
.¡' Participar en los programas de promoción y prevención que sean establecidos; 

lB https:Uwww.minsa lud.RoV.co/Ministerio/lnstitucional/paRinas/asuntos-iuridicos.aspx 

19 ht tps ://www.minsalud.RoV.co/sites/rid/Lists/BibliotecaOígi ta I/RI D E/D E/OIJ/i n f ormacion ·acciones-ca nstitu dona les

ivtri mes t re 20 19 .pdf 

30 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/OIJ/ínformacion-consulta s-ivtrimestre2019.pdf 
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./ Participar en las decisiones de inclusión o exclusión de servicios y tecnologías; 

./ Participar en los procesos de definición de prioridades de salud; 

./ Participar en decisiones que puedan significar una limitación o restricción en las condiciones de acceso a 
establecimientos de salud; 

./ Participar en la evaluación de los resultados de las po!iticas de salud. 

Se encuentra publicada la participación de la ciudadanía mes de diciembre 2019, en la participación de proyectos de decreto, 
conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 270 de 2017 (en relación con la participación de los ciudadanos o grupos 
de interesados en la elaboración de proyectos especificas de regulación), en el link denominado "Informe global de participación 
ciudadana" 31, donde el Ministerio de Salud y Protección Social relaciona los informes globales de las observaciones y 
comentarios de los ciudadanos y grupos de interés frente a los proyectos de actos administrativos. 

Con el objeto de transformar la relación entre los ciudadanos y el Ministerio de Salud y Protección Social, dispone de un 
espacio de participación e intervención de los ciudadanos en la toma de decisiones respecto y las acciones que tienen un 
impacto en el desarrollo de sus comunidadesl2 

4<;Iu. I"...:uin de • ca,,' <JU;" Un.c.:, <!e 
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Imagen 7: Fuente: Intranet 24 de enero 2020. 

El Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de facilitar, promover y robustecer la política de participación a la ciudadanía, 
organizaciones, empresas, cuenta con un espacio didactico de información denominado En que VamogJ3 como seguimiento a 
las temas de interes publico. 

JI h t t ps:f /www.minsa lud.gov.eo/Normat iva/Pagi nas/informe-global -de-pa rtieipaci on -ei ud a dan a .as px 

31 htt ps://www.minsalud.gov.co/prot eccionsocia 1/Paginas/ley-estatu ta ria -partici pac ion-ciu dada na. a spx 

33 htlps:llmivoxpopuli.minsalud.gov.collnscripcionParticipacionCiudadanalhlmUmullimedia-en-que-vamos-plc.hlml 
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Imagen 9: Fuente: Intranet 24 de enero 2020. 

Para la Fase II del Proceso Técnico Cientifico de Exclusiones, en el mes de noviembre de 2019 se adelantaron 17 sesiones de 
análisis de las teeoolo ¡as nominadas a exclusión, con las Sociedades Cientificas. Adicionalmente. se tienen r ramadas cualro 
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(4) sesiones con las Asociaciones de Usuarios potencialmente afectados, para el año 2020, en las ciudades de Barranquilla, 
Cali, Valledupar y Pasto. 

Para el Procedimiento de actualización de la CUPS, durante el último trimestre se consolidó la Irazabilidad, se elaboró el proyecto 
de resolución para observaciones y comentarios, se aplicaron los ajustes correspondientes, y se remitió a jurídica para continuar 
el trámite de publicación del acto administrativo. 

Se realizó el XI Encuentro nacional sobre lineamientos de la Dimensión Salud y Ámbito Laboral en el marco del PDSP los días 
27,28 Y 29 de noviembre 2019. en donde se expusieron a los asistentes los lineamientos para en el cargue de ¡nfannacion sobre 
caracterización de la población trabajadora informal según lo establecido en el anexo técnico REC120CPTI que previamente se 
habia socializado en el X encuentro de referentes de salud y ámbito laboral.34 

En el marco de las Resoluciones 2389 y 2945 de 2019, se realizó reuniones de retroalimentación con las ARl en lo que tiene 
que ver con la incorporación de información SAT Rl, para el periodo los días 25/11/2019 y 20/12/201935 

Se convocó al11 o Encuentro Nacional sobre lineamientos de la Dimensión Salud y Ámbito laboral del Plan Decenal de Salud 
Pública 2012 - 2021, para los dias 27, 28 Y 29 de noviembre de 2019, el cual hubo necesidad de cancelarto el dia 26 de 
noviembre, por la situación de orden público en Bogotá No obstante, se realizó el encuentro con los delegados de ocho (08) 
Entidades Territoriales de Salud (Atlántico, Arauca, Bogotá Magdalena, Nariño, Santander, Vaupés y Vichada).36 

CUARTA DIMENSiÓN EVALUACION DE RESULTADOS 

4.1. Mapa De Riesgos Institucional 

El Ministerio de Salud y Protección Social en el Mapa de Riesgos InstitucionaJl7 presenta los distintos aspectos tenidos en cuenta 
en la valoración de los riesgos, permitiendo conocer las acciones inmediatas de respuesta para evitar, reducir, transferir o asumir 
el riesgo, la aplicación de acciones, los responsables y sus indicadores 

./ Riesgo de corrupción 

./ Riesgo estratégico 

./ Riesgo de gestión de procesos 

./ Riesgo de seguridad de la información 

./ Oportunidad 

./ RiesQos laborales 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Paginas/results,aspx?k=((dcispartof:%22Seguimiento%20a%20%20Ias%20estrategias%20del% 
20Plan%20Anticorrupci%C3%B3n%20y%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20%22)%20AND%20(dcdate%3E2019/04/0S%20AN 
D%20d cda t e%3C20 19/ 12/31)) 

https:!!www.minsalud.gov.co/sites/rid/Paginas/results,aspx?k=(ldcispartof:%22Seguimiento%20a%20%20Ias%20estrategias%20del% 
20Plan%20Anticorrupci%C3%B3n%20y%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20%22)%20AND%20(dcdate%3E2019/04/0S%20AN 
D%20dcdate%3C2019/12/31)) 

36https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Paginas/results.aspx?k=((dcispartof:%22Seguimiento%20a%20%20Ias%20estrategias%20del 

%20Plan%20Anticorrupci%C3%B3n%20y%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20%22)%20AND%20(dcdate%3E2019/04/0S%20A 
N D%20d cd a te%3C20 19/12/31)) 

37 h ttps:/ !intra net. m i nsa I ud .gov .co/Sistema -i ntegrado/Pagi nas/M apa .aspx 
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Fundamentada en el Seguimiento y Control del Plan de Anlicorrupción y Atención al Ciudadano, elaborado por la Oficina de 
Control Interno corte a diciembre 201938, se La Oficina de Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales, como lider del proceso, 
realizó el tercer monitoreo de riesgo de corrupción (correo) y reporte del mes de noviembre 2019. 
https:llwww.minsalud.gov.cofMinisterio/RCuentasIPaginas/plan-anticorrupcion-atencion-ciudadano-.aspx 

De igual manera, durante el periodo de noviembre - diciembre 2019 en los riesgos de gestión se realizaron las siguientes 
actividades: 

Riesgos de Gestión: 

./ Seguimiento a los planes de tratamiento que no reportaron avance de las acciones proyectadas para la fecha de corte 
octubre 2019 . 

./ Reprogramación de fechas a marzo 2020 para la ejecución de las actividades relacionadas por parte de [os procesos 
(Atención al Ciudadano, Transversalización del Enfoque Diferencial, Administración del Sistema Integrado de Gestión, 
Gestión del Ta[ento Humano) . 

./ Remisión solicitud de reporte moniloreo de los riesgos de gestión a los procesos para el cierre de la vigencia 2019. 

Riesgos de Corrupción: 

,¡' Remisión de encuesta de analisis de escenario de riesgos de corrupción 2020 
,¡' Sesión de orientación técnica para la actualización de riesgos de corrupción 2020 
,¡' Reporte de tercer monitoreo de riesgos de corrupción 2019. 

Mapa de riesgos de gestión institucional publicada vigencia 2019 

hIlDs:mntranet.minsalud.qov.co/Sistema-inteqrado/Paginas/Mapa.aspx 

Mapa de riesgos de corrupción institucional publicada vigencia 2019 

hIlDs:lfwww.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/plan-anticorrupcion-atencion-ciudadano-.aspx 

Guia de administración de riesgos publicada vigencia 2019 

https:lflntranel.minsalud.qov.co/Sistema-inteqrado/Mapa-de-
procesoslDocumentosmapa/ASIG01 Guia para la Administradon Integral de riesgos en los procesos.pdf 

La UAE. Fondo Nacional de Estupefacientes en seguimiento a la Ficha integral de riesgo V6 unificada con los riesgos, queda 
pendiente por ajustar y validar metodológicamente por parte de la Oficina Asesora de Planeadón y Estudios Sectoriales -
MINSALU. el riesgo: 

Ficha 5: Daño de activos con afectación de inventarios de medicamentos, materias primas y/o estandares de referencia del 
monopolio del Estado, por obsolescencia. 

l8 ht tps:/ /www.minsalud.gov.co/Ministerio/lnstitu cio nal/Paginas/Oricina-de-Con t rol -Interno--- Ley-de-Transparencia.a spx 
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La U.A.E. Fondo Nacional de Estupefacientes dentro de su cultura de autocontrol y autoevaluación, durante el periodo noviembre 
_ diciembre de 2019, solicito a los Grupos Internos de trabajo del Fondo el suministro de los insumos de su competencia del 
"MACF04, V3 Formulación y Seguimiento de Acciones Preventivas y Correctivas del Mapa de riesgos", dándose indicaciones 
precisas: 

1. Reportar las evidencias digitales de las acciones a las cuales se les está haciendo seguimiento a 31/1212019. 

2. En la parte de Evidencias o Soportes Ejecución de la Acción del archivo anexado, registrar con fecha 31/1212019, las 
gestiones realizadas al seguimiento de las actividades de su competencia. Para aquellas acciones que vencen o 
terminan en el presente periodo se debe hacer la solicitud de cierre de las mismas adjuntando las evidencias de 
cumplimiento. 

De igual forma, en el evento que las acciones planteadas requieran refonnularse en su fecha de cumplimiento, el personal 
asignado en el Plan de Mejoramiento como "Responsable de la ejecución" deberá enviar comunicación escrita soportada y 
sustentada que justifique la modificación de la fecha de terminación. Esta labor, se debe realizar como mínimo 30 días 
calendarios antes de su vencimiento. 

4,3, Indicadores de Evaluación del Desempeño Institucional- Sinergia 

En la pagina web del Ministerio de Salud y Protección Social, se encuentra publicado el Informe de Gestión y Seguimiento, 
Enero - septiembre 201939 presentado por la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales - OAPES 

Dentro del Plan Nacional Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia Pacto por la Equidad - El Ministerio de Salud y Protección 
Social- MSPS, Formuló PNO 2018-2022, 94 Indicadores discriminados, así: 

,¡ 10 Indicadores transformacionales: formulados, monitoreados actualmente En SIGOB 
,¡ 55 Indicadores formulados por [as diferentes dependencias del MSPS en proceso de aprobación por DNP 
,¡ 1 Indicador Indígena G[oba[ formulado por el MSPS, resultado de los acuerdos realizados con las Comunidades Indígenas. 
,¡ 20 Indicadores Indígenas formulados por el MSPS, resultado de los acuerdos realizados con [as Comunidades Indígenas. 

(en proceso de aprobación en el DNP) 
,¡ 8 Indicadores NARP (Negros, Afros, Raizales Y Palanqueros) formulados por el MSPS, resultado de Acuerdos realizados 

con la Comunidades. (en proceso de Aprobación) 

Consultada la página web del Departamento Nacional de Planeación - ONP o\L Sinergia - los avances de los Indicadores que 
figuran a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, para la vigencia 2018, Es de 75.79%, Presentando un promedio 
para el cuatrienio 2014-2018 del 69.22%, presentando un incremento 1.52% frente a [a información consultada e[ 7 de noviembre 
de 2019. 

j~ h t t ps:/ /www.minsalud .gov.co/Ministerio/RCuentas/Pagin a s/metas-i nd icadores-gestion,aspx 

., hllp IIsmer9,app dnp gov ooIItAmpl'arGraficasl56/26/se<:tor 
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Imagen 10: SINERGIA fuente: ONP - SINERGIA - Consultada 27 enero 2020 

De acuerdo con lo informado por el ONP, el porcentaje de avance se estima como el promedio simple de los avances de los 
indicadores del seclor pertenecientes a los pilares. estrategias trasversales y estrategias regionales del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014 -2018: "todos por un nuevo país', 

4.4. Rendición de Cuentas 

En el sitio web institucional se diseñó un espacio llamado Rendición de Cuentas41 en el que el Ministerio informa a la ciudadania 
sobre los ejercicios de audiencias de rend ición de cuentas. A traves del mismo efectúa las respectivas convocatorias anuales, 
dispone audios y videos de dichos ejercicios y publica los informes de gestión y los informes de evaluación de estas sesiones, 
entre otros. 

QUINTA DIMENSION INFORMACION y COMUNICACiÓN 

Tiene como propósito brindar los elementos que permitan la operación de la información interna y externa. garantizando la 
seguridad y protección de datos y trazabilidad de la misma, que permita la interacción con los ciudadanos, enmarcada la gestión 
en la calidad y la integridad: para tales fines se requiere contar con canales de comunicación previstos en la ley de Transparencia 
y Acceso a la Información. 

Con la Resolución 3250 del 27 de agosto de 2013, el Ministerio de Salud y Protección Social cuenta con una política de 
comunicaciones donde toda pieza comunicativa que lleve la imagen de nuestra entidad, debe contar con el avalo aprobación 
del Grupo de Comunicaciones.42 

. , hllp~:II __ w.rninsa l ud. gov.<o/Ml nisl~ r io/RCuenlaI/Pdgin •• 1rendic ion · d~ ·cuenl ••.• 'p. 
" hl1ps:/Iinlranel minsalud.gov .coIcomunrcacioneslPaginasllmagen· lnsliludonal aspx 
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Se cuenta con un link Boletines de prensa y especializados, con los cuales el Ministerio de Salud y Protección Social, informa a 
la ciudadanía en general y a grupos de interés, sobre los resultados de la gestión de la Entidad en sus diferentes frentes técnicos 
de trabajo, o a través del registro de las actividades desarrolladas por sus principales voceros, para el periodo noviembre -
diciembre de 2019, se generan un total de 35 boletines43. 

En cumplimiento a la Norma NTC 5854, el Ministerio de Salud y Protección Social, cuenta con un link denominado Accesibilidad 
del portal www.minsalud.gov.co 44 donde el Ministerio implementó la barra de accesibilidad web, la cual se mantiene en lodas 
las páginas del Ministerio. Esta barra se encuentra ubicada en la esquina superior derecha del portal y busca facilitar la 
navegación a personas con discapacidad visual, pues ofrece los botones de ampliar, reducir y restablecer el tamaño del texto; 
de igual manera, presenta los controles para activar y desactivar el alto contraste, recurso que facilita la lecturabilidad a las 
personas con dificultad para leer textos con bajo contraste con el fondo. 

También cuenta con una versión del portal en ingles, https:llwww.minsalud.gov.cofEnglish/Paginas/inicio.asDx, donde los 
usuarios pueden consultar la información principal en este idioma 

Con el Sistema de Gestión Documental- ORFE()I5, el Ministerio De Salud Y Protección Social, como medio de articulación de 
la información interna - externa, conserva la confiabilidad y preservación de la informaci6n generada por este medio, 
optimizando la disponibilidad de respuesta y control de los documentos. 

- o o · o o o o o ~ 
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Imagen 11: Intranet - Orleo 27 de enero 2020 
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Se cuenta con un Boletín Interno denominado EL SALUDABLE,~6 publicado en Intranet - pantallas de los computadores de los 
usuarios del ministerio, con información de interes para el servidor publico - contratista, para el periodo noviembre - diciembre 
2019, se publicaron treinta y seis (36 )boletines, siendo el ultimo para la vigencia 2019, la Edición No. 193 del 27 de diciembre 
2019. 

- .. - o o · o o · o .· ., 0 ·- o " '~ . 
o o . 

" 

; 

Imagen12 Fuenle: El Saludable Edición 192 del 27 de diciembre 2019 

5.1. Gestión Documental 

El Ministerio de Salud y Protección Social, dispone de un espacio en el link de Transparencia y Acceso a la Información 10. 
Instrumentos de gestión de la información pública47 , que incluye el Programa de Gestión Documental, el Cuadro de Clasificación 
Documental, las Tablas de Retención Documental y los Inventarios Documentales; instrumentos que fortalecen la gestión 
administrativa de la entidad, y garantizan el acceso a los documentos e información pública. 

En el mes de noviembre 2019, se realizó una actualización al Programa de Gestión Documental primera versión que tenia 
vigencia de 2015 a 2018, el cual se encuentra revisado y aprobado en el mes de noviembre de 2019, actualmente se encuentra 
es espera de presentación ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para su aprobación interna final y posterior 
publicación. 

Se elaboró la Guía Organización de Archivos de Gestión en el mes de septiembre de 2019, con la cual se pretende orientar a 
todos los funcionarios y contratistas del Ministerio de Salud y Protección Social, en el buen manejo, uso, organización y 
conseNación de los archivos de gestión y de toda la infonnación producida y recibida en el desarrollo de sus funciones. Esto con 
el fin de dar cumplimiento a la nonnatividad intema y extema que se encuentra asociada a los procesos de organización de 
archivos. 

46 ht tps :/Iintra neLm insa I ud .gov. col Act ua I¡zate/Boleti n intern o/Bale! in- interno -19 3.aspx 

41 https:llwww.minsalud.gov.co/atencion/Paginas/tra nspa rencia-acceso -i nformacion.a spx 
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Se observó en el Sistema Integrado de Gestión - SIG, que el procedimiento GDOP01Planeación de la gestión documental fue 
actualizado en el mes de diciembre de 2019. 

Durante los meses de noviembre y diciembre de 2019, se realizaron actividades relacionadas con la gestión documental de la 
entidad, entre ellas actualización de inventarios, recibo de transferencias primarias. actualización del PINAR, actualización del 
PGD para la vigencia 2019-2022, lo cual esta pendiente la aprobación por parte de Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
y posterior publicación, conforme a la normatividad. 

5.2. Politica de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Lucha Contra la Corrupción 

En cumplimiento de la Ley 1474 de 2011 ·Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública", el Ministerio de Salud y 
Protección Social dispone en la página web de la información el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2019 48, con el 
fin de fortalecer la democracia, incrementar la transparencia y el gobierno abierto a la ciudadania. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información, se encuentran 
publicado la Matriz de cumplimiento de la Ley 1712-2014 y el Informe de Seguimiento y Control de Transparencia a corte 31 de 
diciembre 201949 elaborados por la Oficina de Control Intemo - OCI. Como el informe de seguimiento y control al Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano50 Tercer Cuatrimestre 2019, a corte 31 de diciembre 2019. 

SEXTA DIMENSION GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION 

La Gestión del Conocimiento y la Innovación fortalece de forma transversal a las demás dimensiones (Direccionamiento 
Estratégico y Planeación, Gestión para el Resultado con Valores, Evaluación de Resultados. Talento Humano, Control 
Interno e Información y Comunicación) en cuanto el conocimiento que se genera o produce siendo la clave la evolución, así 
mismo, promueve el desarrollo de mecanismos de experimentación e innovación para desarrollar soluciones eficientes en cuanto 
a tiempo, espacio y recursos económicos. 

Fundamentada con la información del Plan de Acción -IV Trimestre 2019, elaborado por la Oficina Asesora de Planeación y 
Estudios Sectoriales, la Dirección de Epidemiologia desarrolla en la página web de Gestión, Plan Decenal de Salud Pública 
PDSP, 2012-2021", 

Apoyo técn ico para el levantamiento de requerimientos en los mOdulos de caracterización, planeación estratégica y operativa, 
tableros de control e informes de gestión. 

Optimización de visualización y cargue de información en la actividad 2 COAI, y actividad 5 PASo 

48 https;f/www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/plan-anticorrupcion-atencion .ciudadano-.aspx 

https;f/www.minsalud.gov.co/sites/rid/paginas/results.aspx?k=((ddspartof:%22Seguimiento%20Ley%20de%20Transparencia%22)%2 
OAND%20(dcdate%3E2020/01/01%20AND%20dcdate%3C2020/12/31))%20%20 

https;f/www.min salud.gov.co/sites/rid/paginas/results.aspx?k=((dcispartof:%22Seguimiento%20a%20%20Ias%20estrategias%20del% 
20Plan%20Anticorrupd%C3%B3n%20y%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20%22)%20AND%20(dcdate%3E2019/04/0S%20AN 
D%20dcdate%3C2019/12/31)) 

m I h tt ps:/ /www.minsalud.gov.co/plandecenal/Paginas/home2013.aspx 
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Implementación de la estructura del módulo de caracterización, avance en el desarrollo del anexo técnico de CAPO, para incluir 
en el reporte de caracterización. 

Mejoras de reportes en el avance del cargue de los Planes Territoriales de Salud por proceso, momento y actividad de cada 
entidad territorial a nivel nacional. 

Mejoras en el módulo de administración de usuarios para incluir los nuevos módulos. Se implementó la opción de recalcular las 
actividades de avance de cada entidad territorial. 

Publicación en el TFS - Team Foundation Server: Se realizó despliegue en ambientes de preproducción y producción con los 
usuarios, aplicado a los módulos de caracterización, planeación estratégica y operativa, monitoreo, evaluación y administración 
de la plataforma. 

Se realizaron pruebas piloto para mejora de la visualización y cargue de información en la actividad 7 (Ejecución del Plan de 
Acción en Salud) con las entidades territoriales: Bolivar, Caldas, Bogotá, Santa Marta y Antioquia, evidenciando mejoras en el 
cargue de información en la ejecución por vigencia de recursos financieros. 

Durante el último trimestre de 2019, se avanza en la construcción de los Lineamientos Nacionales de Bioseguridad y 
Biocontención para los Laboratorios que realizan exámenes de interés en Salud Pública . 

Se avanza, en conjunto con la OTIC, en la construcción del Aplicativo para el RELAB. 

Se adelanta la elaboración de un lineamiento que permita realizar la priorización de microorganismos patógenos presentes en la 
cadena agroalimentaria con el fin de determinar cuáles de estos deben ser objeto de vigilancia en el pais. 

SEPTIMA DlMENSION CONTROL INTERNO 

MIPG enfatizan en la importancia del autocontrol, teniendo en cuenta que, si se aplica de manera correcta, se lograria prevenir 
los problemas como la corrupción, la falta de planeación, entre otros. Asi las cosas, el crecimiento y desarrollo de la entidad, el 
talento humano es fundamental y su participación, aportes, sugerencias, observaciones e ideas conllevan al logro de beneficios 
e impacto los cuales se verá reflejados de manera directa en el bienestar de la sociedad, que es a donde finalmente va dirig ido 
nuestro servicio. 

Para fomentar y promover el Autocontrol, para el periodo noviembre -diciembre 2019, la Oficina de Control Interno diseño piezas 
de comunicación con temas de interés para el servidor público como contratistas: a través del Boletin ·Saludable" 

Se diseñaron y publicaron en el Boletin de Saludnet, siete (7) boletines con enfoque en la interiorización del MIPG de cada una 
de las dimensiones que componen el modelo y otros boletines solicitando el diligenciamiento de una encuesta a todos los 
servidores públicos sobre el autocontrol; los documentos en cuestión se pueden ubicar en el siguiente Link: Ubicación: 

hllps:/lintranet.minsalud.gov.cofActualizate/Pag inas/EI·Saludable.aspx 
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EI25 de noviembre 2019, la Oficina de Controllntemo -OCI, publicó la encuesta de Aulocontrol, logrando un total 383 encuestas 
diligenciadas, de un lotal de 1.284 servidores posibles para contestar la encuesta, el 29,82% la diligenció en el tiempo que se 
dejó activa (25 noviembre - 6 diciembre 2019), el analisis y resultado de la encuesta elaborado por la OCI, se encuentra publicado 
en donde puede ser consultado para su información. 

ENCUESTADOS 

• CaHera Administrativa 

• Contratista 

• Ubre nombramiento y 
remoción 

• Pasante 

• Periodo de Prueba 

• Provisional 

Imagen 14 Encuestados AuI(l(Xlntrol- Fuente: Informe de Seguimiento y Conlrol + OCI 
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En cumplimiento a las funciones establecidas por l ey 87 de 1993 y demas disposiciones legales, la Oficina de Conlrol lnlemo
OCI, para el periodo correspondiente a noviembre - diciembre 2019, presentó 10 informes de ley como de seguimiento y 
evaluación, los cuales se desarrollan mensual, trimestral, semestral o anual de acuerdo con los requerimientos de ley. y/o en 
atención al cumplimiento del Plan Operativo de la OC!. Dichos documentos pueden ser consultados en el link: 

https:/i\'Vww.Minsalud.Gov.Co/Ministerio/lnstitucionaVPaginas/Oficina-De-Control-lntemo---Ley-De-Transparencia.Aspx 

Auditoría Interna de Gestión 

En cumplimiento al Plan Anual de Auditorias aprobado por el Comilé Inslilucional de Coordinación de Conlrollnlemo, mediante 
Acta No. 001 del 13 de marzo 2019, la Oficina de Controllntemo - OCI, para el periodo noviembre - diciembre 2019, efectuó la 
ejecución de cuatro (4) Auditorias programadas en el Plan Operativo de la Oficina, denominadas: 

./ Desarrollo del Talento Humano en Salud; Informe Preliminar de Auditoria Interna - diciembre de 2019 . 

./ Gestión de las Intervenciones Individuales y Colectivas para La Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad; 
Informe Preliminar Auditoria Interna - diciembre 2019 . 

./ Seguimiento en el cumplimiento de las Politicas de Operación y Seguridad del SIIF- Nación en el MSPS -Sistema de 
Información Financiera - SIIF; Informe Preliminar - diciembre 2019. Sin objeciones en firme . 

./' Integración de datos de nuevas fuentes al sistema de gestión de datos, Ciclo de vida y reingeniería de sistemas de 
información, Gestión para la innovación y adopción de las mejores prácticas de TIC, Administración de sistemas de 
información (Base de Datos Única de Afiliados - TIC'S - Confiabilidad de [os Datos). Informe Final de Auditoria -
diciembre de 2019. 

En cumplimiento a los elementos del MECI, La Oficina de Control Interno - OCI. presenta los informes de evaluación y 
seguimiento realizados durante el periodo objeto de reporte. en el cual se elaboraron 10 informes lanlo de Ley como se 
seguimiento. que pueden ser consultados en el link de Transparencia y Acceso a la InformaciónS2 

Cabe resaltar que algunos de los informes se presentan de forma mensual. trimestral, semestral o anual de acuerdo con los 
requerimientos de Ley que así lo exigen y/o en atención al cumplimiento del Plan operativo de la OCI. 

Evaluación y Seguimiento Plan de Mejoramiento con la Contraloria General de la Republica 

En relación con el plan de mejoramiento de la Contraloria General de la República, se evidenció se evidenció que del total de 74 
acciones planteadas en el plan de mejoramiento presentado a la Contraloria General de la República por el Ministerio de Salud 
y Protección Social fueron cerradas por la CGR 11 acciones: 

. RIESGOS 

DE ESTU PEFAC IENTES • 
F INANC IERA 

Cuadro 17: Informe Hallazgos CGR. Elab0t6: OCI 

Asimismo, en auditada financiera vigencia 2018, adelantada por la Contrataría General de la República fueron formulados 10 
nuevos hallaz os relacionados en informe final remitido el 30/05/2019, sobre los cuales el 02107/2019 fueron formuladas 31 

S2 https://www,minsalud.gov.co/Ministerio/lnstituciona1/Paginas/Oficina-de-Control -Interno-·-Ley-de-Transpa rencia .aspx 
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6" • 
acciones de mejora por parte de las areas responsables, quedando así 97 acciones a cargo del Ministerio de Salud y Protección 
Social para la vigencia 2019: 

Cuadro 18: Informe Hallazgos CGR Elaboró: OCI 

De otra parte. se evidenció que con antelación al reporte del avance del mismo en el segundo semestre en el Sistema de 
Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI a 31 de diciembre de 2019, no se encontraban vencidas acciones. 

Sin embargo, se evidencia que la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales, la UAE Fondo Nacional de 
Estupefacientes, la Oficina de Promoción Social no han tenido en cuenta el proced imiento denominado 
"CEVP03_Procedimiento_planes_de_mejoramienlo_CGR", especialmente la remisión de los soportes de cumplimiento de las 
acciones dentro de los cinco (5) días calendario siguiente al término de cumplimiento y/o vencimiento de las acciones 
establecidas en el Plan, o antes si se da cumplimiento anticipadamente y la remisión de solicitud de reformulación de las acciones 
con memorando antes de la fecha de vencimiento, previa justificación, razón por la cual mediante correo electrónico y 
memorandos se ha remitido y socializado dicho procedimiento, con el fin de que se le dé cabal cumplimiento. 

Adicionalmente, se observa que del total de las 97 acciones planteadas en el plan de mejoramiento presentado a la Contratoria 
General de la República porel Ministerio de Salud y Protección Social se han cumplido con el 37,1% de las mismas y el 62,9% 
se encuentran en ejecución puesto que los términos inicialmente planteados no se han vencido o dado que sobre las mismas se 
ha solicitado su reprogramación: 

CUMPLIDAS 23 36.5% 36 37.1% 

NO CUMPLI DAS 0.0% 0.0% 

EN EJECUClON 40 63.5% 61 62.9% 

TOTAL ACaONES 63 100.0% 97 100.0% 

Cuadro No.19: Informe Hallazgos CGR. Elaboró: OCI 
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PLAN DE MEJORAMIENTO CGR A 31 DE 

Imagen 15: Informe Hallazgos CGR. Elaboró: OCI 

Finalmente en virtud de los nuevos lineamientos efectuados por la CGR mediante la Circular No. 005 del 11/03/2019 de la CGR, 
en relación con los hallazgos de la auditoría al Patrimonio Autónomo de remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación -PAR [SS en liquidación efectuada por la Contraloria General de la República-CGR en 2017, mediante oficio con 
radicado No. 201915001068151 del 15 de agoslo de 2019 se solicitó a la CGR registrar las acciones de mejora a nombre del 
PAR ISS, teniendo en cuenta que los deberes del fiduciario señalados por el articulo 1234 del Código de Comercio son de 
carácter indelegable y, por consiguiente, su cumplimiento estan asignados únicamente al gestor fiduciario, son de su esencia y 
tocan con su responsabilidad y que de acuerdo a lo estipulado en el paragrafo primero de la clausula vigésima quinta del Contrato 
No. 015 de 2015 "la FIDUCIARIA podrá dar por terminado unilateralmente el contrato cuando el FtDEICOMITENTE podrá darlo 
por terminado unilateralmente cuando el FIDEICOMITENTE actúe o pretenda actuar, incurriendo en una indebida intromisión o 
coadministración en las actividades, responsabilidades, roles y alcance de la FUDICIARIA. no solamente en lo relativo a su 
carácter de Vocero y Representante Legal del Patrimonio Autónomo, sino en general a todos sus deberes, obligaciones, 
derechos y prerrogativas propias de su carácter de Fiduciario y de su propio criterio como experto profesional". 

Pese a lo anterior, a la fecha no se ha obtenido respuesta por la CGR a la solicitud realizada por la Oficina de Control Interno, a 
pesar de que se manifestó en el memorando que las acciones de mejora recaen sobre obligaciones del contrato de fiducia 
mercantil 015 de 2015, sobre las cuales la OCI no puede verificar si se han subsanado o no las deficiencias que fueron objeto 
de observación por parte de la CGR. por no ser de su competencia y por tanto, no se podran reportar como cumplidas las 
acciones de mejora en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes-SIRECI. 

OBSERVACIOJ!lES -líer 
• .' "1 

);:. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014, la Oficina de Control Interno - OCI, recomienda a las 
dependencias responsables de los temas publicados y establecidos por la norma, en la pagina web, link Transparencia 
y Acceso a la Información53, disponer de la información manera oportuna para el acceso de la ciudadania. 

~======~-------------------,~ 
53 https ·/Iwww minsalud,gov.coIalenciOnlPaginaSltransparencia·acceso. inlormaClOI'l.aspx 
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,.. La Oficina de Control Interno OCI, recomienda a las dependencias de los temas publicados en el Link de 

transparencia y Acceso a la información, atender las observaciones y/o recomendaciones realizadas en los 
seguimientos de evaluación y control efectuados alUnk de Transparencia y Acceso a la Información, con el fin de 
facilitar al usuario su derecho fundamental de lener acceso a la información publica, sin impedir o dificultar su acceso 
por razones internas. 

,.. La Oficina de Control Interno - OCI, recomienda a las dependencias responsables Que, por competencia, en el 
cumplimiento a las respuestas de las POROS, los cuales deben ser resueltos, atendidos o contestados dentro de los 
términos de oportunidad establecidos por la norma Ley 1755 de 2015 y la Resolución No. Resolución 3687 del 17 de 
agosto de 2016. 

:,... La Oficina de Controllntemo - OCI, recomienda a los lideres de la politica e implementación y seguimiento det Modelo 
Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG, apoderarse del rol y responsabilidad asignada en Comité Institucional de 
Gestion y Desempeño, Acta No. 05 del 1 O de octubre 2019. 

:.- En cumplimiento a la Circular NO.004 del7 de marzo del 2019 de la Procuraduría General de la Nación, la Oficina de 
Control Interno - OCI, recomienda a los lideres de la política en la implementación del Modelo Integrado de Planeación 
y Contra! - MIPG, la importancia de realizar seguimiento y reportar los avances en el Formulario Único de Reporte y 
Avance a la Gestión - FURAG, de conformidad con las directrices y fechas indicadas por el Departamento 
Administrativo de la Función Publica. 

EI,b ro I No {, C"'''''' • Re~l~~l s~ir~ Uliána Silva.J.. 

SANDRA LlLIANA SILVA CORDERO 
Jefe Oficina de Control Interno 

'l.' 38 1 38 


